
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 
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575 

Estados Uuidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Agricultura, ludustria y 
Comercio. - Dirección de Industria 
Comercio.-Caracas: 18 de julio de 
i899.-89° y 41°. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadano Francisco Chenel, á nombre y 
cu representación de los ciudadanos Pé
rez y.l\forales, en la cual pide protecci6í1. 
oficial para la nueva marca de fábrica 
con que sus mandnntes distinguen los 
cigarrillos que elaboran con el nombre 
de Fama de Cuba, y llenas como han 
sido lns formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877, sobre 
márcas de fábricas y de comercio, 
el ciudadauo Presidente de la Repú
blica ha dispuesto que se expida á 
los interesados el certificado corres
pondiente, en conformidad con el ar
tículo 6~ de la citada Ley y previo 
el registro de la referida marca en el 
libro destinado a1 efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional.., 

JUAN PiñANGO ÜRDÓ~EZ. 

7528 

Resolución de I8 de julio 1899, por la 
cual se accede á 1111r. solicitud que ha
ce el seíior Francisco de A. Rodrí
guez Trabanco, sobre protección á 
una marca de fábrica. 

Er;tado.;; Unido~ de Venewela.-Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio.-Dirección de Industria 
y Comercio.-Caracas: 18 de julio 
de 1899.-89° y 419 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solici· 
tud que ha dirigido á este Despacho el 
señor Francisco de A. Rodríguez Tra
banco, en la cual pide protección 
oficial para la marca de fál>rica con 
que distingue los cigarrillos que ela
bora en- esta ciudad bajo el nombre 
de La Belleza, y llenas como han si
do las formalidades que establece la 

la Ley de 24 de mayo de 18771 sobre 
marcas de fábrica y de comercio, eJ 
ciudadano Presidente de la República 
ha dispuesto que se expida al inte
resado el c~rtificado correspondiente, 
en confonmdad con el artículo 6° de 
la citada Ley y previo el registro de . 
la referida marca eu el libro desti
nado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JUAN PrñANGO ÜRDÓ~EZ. 

7529 

Decreto Ejecuti'i10 de 21 de julio de 
1899, por el cual se dispone el modo 
de cobrar el impuesto nacional con 
que se aumr11/a el apartado de la 
renta del Seri1icio Pú-blico. 

GENERAL IGNACIO ANDR~DE, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DF. LOS 

ES'rADOS UNIDOS DE VF.:-lKZUELA 

En uso de !a facultad que concede 
al Ejecutivo Nacional el parágrafo 
único, uúmero 3 , artículo 3°, de la 
ley de 26 de mayo último, dictada 
por el Congreso Nacional para deter· 
minar el modo de cobrar el imruesto 
nacional con que se aumenta e apar
tado de la renta del Servi<;io Público, 
que ha de completar el servicio de 
intereses de las deudas públicas, 

Decreta: 

Art. 1° Desde el día de la publi
cación de este Decreto, }l)s Adminis
tradores de las Aduanas Marítimas 
cobrarán, á su introducción del ex
tranjero, los siguientes derechos adi
cionales, sobre lo3 efectos que á con
tinuación se exrusan: 

Al papel para cigarrillos, co:·tado 6 
sin cortar (B 24) veinticuatro bolíva· 
res por kilogramo, peso bruto. 

Al tabaco elaborado en cigarrillos, 
cualquiera quesea su envoltura(B 71 50,) 
siete bolívares cincuenta céntimos, el 
kilogramo, peso bruto. 

Al tabaco hueva 6 cualquiera otro 
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